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Venezuela 

 

Ley para las Personas con Discapacidad (2006) 

 

Artículo 1. Naturaleza jurídica y objeto. Las disposiciones de la presente Ley 

son de orden público y tiene por objeto regular los medios y mecanismos, que 

garanticen el desarrollo integral de las personas con discapacidad de manera 

plena y autónoma, de acuerdo con sus capacidades, y lograr la integración a la 

vida familiar y comunitaria, mediante su participación directa como ciudadanos 

y ciudadanas plenos de derechos y la participación solidaria de la sociedad y la 

familia. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. La presente Ley ampara a todos los 

venezolanos y venezolanas y extranjeros y extranjeras con discapacidad, en 

los términos previstos en esta Ley. La Ley amparará a los extranjeros y 

extranjeras que residan legalmente en el país o que se encuentren de tránsito y 

rige para los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, Estadal y 

Municipal competentes en la materia, y las personas naturales y jurídicas de 

derecho privado, cuyo objeto sea la atención de las personas con 

discapacidad.  

 

Artículo 4. Principios. Los principios que rigen las disposiciones de la presente 

Ley son: humanismo social, protagonismo, igualdad, cooperación, equidad, 

solidaridad, integración, no segregación, no discriminación, participación, 

corresponsabilidad, respeto por la diferencia y aceptación de la diversidad 

humana, respeto por las capacidades en evolución de los niños y niñas con 

discapacidad, accesibilidad, equiparación de oportunidades, respeto a la 

dignidad personal, así como los aquí no enunciados y establecidos en la 

Constituc ión de la República Bolivariana de Venezuela y en los tratados, 

pactos, convenios, convenciones, acuerdos, declaraciones y compromisos 

internacionales e intergubernamentales, válidamente suscritos y ratificados o 

aceptados por la República.  

 

Artículo 5. Definición de discapacidad. Se entiende por discapacidad la 

condición compleja del ser humano constituida por factores biopsicosociales, 

que evidencia una disminución o supresión temporal o permanente, de alguna 

de sus capacidades sensoriales, motrices o intelectuales que puede 

manifestarse en ausencias, anomalías, defectos, pérdidas o dificultades para 

percibir, desplazarse sin apoyo, ver u oír, comunicarse con otros, o integrarse a 

las actividades de educación o trabajo, en la familia con la comunidad, que 

limitan el ejercicio de d erechos, la participación social y el disfrute de una 

buena calidad de vida, o impiden la participación activa de las personas en las 
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actividades de la vida familiar y social, sin que ello implique necesariamente 

incapacidad o inhabilidad para insertarse socialmente.  

 

Artículo 8. Atención integral a las personas con discapacidad. La atención 

integral a las personas con discapacidad se refiere a las políticas públicas, 

elaboradas con participación amplia y plural de la comunidad, para la acción 

conjunta y coordinada de todos los órganos y entes de la Administración 

Pública Nacional, Estadal y Municipal competentes en la materia, y las 

personas naturales y jurídicas de derecho privado, cuyo objeto sea la atención 

de las personas con discapacidad, de las comunidades organizadas, de la 

familia, personas naturales y jurídicas, para la prevención de la discapacidad y 

la atención, la integración y la inclusión de las personas con discapacidad, 

garantizándoles una mejor calidad de vida, mediante el pleno ejercicio de sus 

derechos, equiparación de oportunidades, respeto a su dignidad y la 

satisfacción de sus necesidades en los aspectos sociales, económicos, 

culturales y políticos, con la finalidad de incorporar a las personas con 

discapacidad a la dinámica del desarrollo de la Nación. La atención integral 

será brindada a todos los estratos de la población urbana, rural e indígena, sin 

discriminación alguna. 

 

Artículo 10. Atención integral a la salud de las personas con discapacidad. La 

atención integral a la salud de personas con discapacidad es responsabilidad 

del ministerio con competencia en materia de salud, que la prestará mediante 

el Sistema Público Nacional de Salud. El ministerio con competencia en 

materia de salud forma y acredita al personal técnico y especializado en 

clasificación, valoración y métodos para calificar la condición de discapacidad. 

Asimismo podrá emitir recomendaciones sobre organización y funcionamiento 

del Sistema Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad.  

 

Artículo 11. Prevención. El Estado aportará los recursos humanos, materiales, 

tecnológicos y financieros, a través de los órganos y entes de la Administración 

Pública Nacional, Estadal y Municipal, con atribuciones en el ámbito de la 

prevención de accidentes, enfermedades, situaciones y condiciones que 

puedan tener como resultado discapacidades motoras, sensoriales o 

intelectuales. El ministerio con competencia en materia de desarrollo social, a 

través del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, coordinará 

con otros órganos y entes, el diseño y ejecución de políticas preventivas 

pertinentes a la discapacidad. Lo previsto en esta norma no menoscaba o 

modifica las atribuciones y competencias del Sistema de Seguridad Social. 

 


